
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA VER GRABACIÓN) 

FECHA 26 DE ABRIL DE 2023 HORA 02:30 A.M.  P.M. X 

 

PROCESO A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado Demandante Demandados 

11001 31 05 030 2020 00034 00 
RAFAEL ENRIQUE POSADA 

AVENDAÑO 

CONFEDERACIÓN DE 

TRABAJADORES DE 

COLOMBIA - CTC 
 

ASISTENCIA 

 

 

ETAPAS DEL ARTÍCULO 80 DEL CPTSS 

 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO 

 

 

 

En audiencia de 09 de septiembre de 2022, se desarrollaron 

las etapas procesales previstas en el artículo 77 del CPTSS - 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 -, por lo 

que se constituye el juzgado en Audiencia de Tramite y 

Juzgamiento, conforme a las disposiciones del artículo 80 

ejusdem.  

 

Se practican los interrogatorios de parte de Juan Jairo 

Caicedo Villegas, en condición de Representante Legal de la 

demandada y, de RAFAEL ENRIQUE POSADA AVENDAÑO; así 

como los testimonios de CONSUELO ALICIA ZAMBRANO, 

Partes Nombre Asistió 

Demandante  Rafael Enrique Posada Avendaño Si 

Apoderado Demandante Luis Hernán Rodríguez Manrique Si 

Representante Legal Demandada Juan Jairo Caicedo Villegas Si 

Apoderado Demandada César Hernán Fresneda Si 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado CÉSAR HERNÁN FRESNEDA, identificado con C.C. 

N° 79.732.658 y T.P. N° 217.009 del C.S. de la J., para actuar en calidad de apoderado 

judicial de la Confederación demandada. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 



  

MARTHA ISABEL SIERRA, JOSÉ TOBÍAS PARRA CARDONA, 

ÁNGELO ÁVILA GAMBOA y, JAIME ANDRÉS GONZÁLEZ 

HERREÑO. 

 

Se declara precluida la oportunidad para recibir los 

testimonios de PEDRO ANTONIO CHACÓN, MIGUEL 

RODRÍGUEZ, ORLANDO RIASCOS, RANGEL FRANKY RACHEL 

ORTIZ y, ANDRÉS SEBASTIÁN PÉREZ a instancia del actor, 

CARMEN NATALIA NIÑO JIMÉNEZ, CARLOS ANDRÉS FORERO 

BERNAL, PABLO ARTURO CORTÉS SALGADO y, YON LENON 

SÁNCHEZ ORJUELA, a instancia de la accionada. 

 

AUTO. Teniendo en cuenta que no existen medios de prueba 

pendientes de su práctica, se decreta el cierre del debate 

probatorio, se escuchan los alegatos de conclusión de las 

partes y, se fija como fecha para dictar la sentencia que en 

derecho corresponda el día VIERNES DIECIOCHO (18) DE 

AGOSTO DE 2023 A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE 

(02:30 P.M.). 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS 

 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se cierra la misma y se firma el acta de 

la audiencia por los que en ella intervinieron. 

 

A través del siguiente vínculo podrá ser visualizada la grabación de la presente audiencia: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/51a75712-1aa6-4d2f-b388-

93f695e17f9a?vcpubtoken=deae9fb3-2f6e-4846-813b-8f37622981fa 

 

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS 

 

FERNANDO GONZÁLEZ 

Juez 

 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/51a75712-1aa6-4d2f-b388-93f695e17f9a?vcpubtoken=deae9fb3-2f6e-4846-813b-8f37622981fa
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/51a75712-1aa6-4d2f-b388-93f695e17f9a?vcpubtoken=deae9fb3-2f6e-4846-813b-8f37622981fa


  

 

 

 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario
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